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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De MIRANDA De ebRo

Negociado de iNdustrial y medio ambieNte

Por Mantenimientos Solve, S.L. se solicita del Excelentísimo Ayuntamiento de Miranda

de Ebro, licencia ambiental para taller destinado a montaje, reparación y mantenimiento de

instalaciones, sito en el pabellón 20 de la parcela 123 del Polígono Industrial de Bayas, de

esta ciudad y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8

de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre una información pública por tér-

mino de veinte días, a contar de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-

cial» de la provincia, para que, por quienes se consideren afectados por la actividad que se

pretende establecer, puedan formular las alegaciones o exposiciones que consideren perti-

nentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla de manifiesto en el Negociado

de Industrial de la Secretaría General de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado, du-

rante las horas de oficina, en el plazo indicado.

En Miranda de Ebro, a 4 de mayo de 2011.

El Alcalde,

Fernando Campo Crespo
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